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SANTIAGO, 23 DE DICIEMBRE DE 2009

HOY SE DECi(ETOLO Qü;:: SIGUE
CONSIDERANDO

Que, en conformidad a lo previsto por el Decreto
Supremo W 683, del Ministerio del Interior, de 1990,
corresponde al Consejo Nacional para el Control de
Estupefacientes. CONACE, asesorar al Supremo Gobierno en
materias relacionadas con la prevención, con el control y con
el consumo de drogas y de sustancias Sicotrópicas, como
asimismo en la rehabilitación de personas afectadas por la
drogadicción, correspondiéndole además apoyar técnica y
financieramente las accione.s que desarrollan otras entidades
del Estado que también cumplen funciones vinculadas a la
prevención del uso indebido de drogas y a reducir en forma
significativa la demanda Ytráfico ilicito de dichas sustancias;

....

Que, para el cumplimiento de la finalidad descrita,
el aludido Consejo requiere implementar acciones vinculadas
a la prevención del consumo de drogas, reforzando
especialmente su gestión a nivel local, ya que las diversas
Municipalidades del pals, en el ámbito de la función que les
es propia, han desarrollado importantes avances en materia
de prevención del consumo de drogas al interior de sus
respectivos territorios;

. Que, para la implementación de las acciones
referidas, el Ministerio del Interior se encuentra autorizado por
ley para efectuar transferencias de recursos presupuestarios
a dichas entidades mediante la suscripción de los
correspondientes Convenios;

Que, dentro del contexto descrito y con el objeto
de apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del
Programa "CONACEpreviene en la comuna", el Ministerio del
Interior ha resuelto transferir recursos a diversas
Municipalidades del pais mediante la celebración de los
Convenios de Colaboración Financiera correspondientes,
requiriendo el perfeccionamiento de dichos acuerdos de la
expedición del acto administrativo pertinente que lo sancione;
y

VISTO: Lo dispuesto en el Articulo 24 de la Ley
N°18.575,OrgánicaConstitucionalde BasesGeneralesde la
Administracióndel Estadocuyotextorefundido,coordinadoy
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Y sistematizado, fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley W 1/19.653, del Ministerio
SecretarIa General de la Presidencia, de 13 de Diciembre de 2000, publicado en el 0.0. de
17 de Noviembre de 2001;' en la Ley W 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, cuyo texto refundido fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 9
de mayo de 2006, de Interior,publicado en el DiarioOficialde 26 de julio de 2006; en la Ley
N° 20.407, Ley de Presupuestos para el sector público para el ai'lo 2010; en el Decreto
Supremo W 683, del Ministeriodel Interior,de 1990, que creó el Consejo Nacional para el
Control de Estupefacientes, CONACE, y lo prevenido en el Decreto Supremo N° 19, del
MinisterioSecretaria General de la Presidencia de la República, de 2001, publicado en el
D.O. de 10 de Febrero de dicho ai'lo, ..

DECRETO

ARTICULO PRIMERO: Apruébase el Convenio de
Colaboración Financiera celebrada con fecha 2 de noviembre de 2009, entre el Ministerio
del Interior y la Municipalidad de Requinoa, en virtud del cual esta Secretaria de Estado
apoya financieramente a dicho Municipio mediante la entrega de la cantidad de
$16.520.804.- para la implementación del Programa "CONACE previene en la comuna",
para el ai'lo 2010.

ARTICULO SEGUNDO: El valor que irrogará para el
Ministerio del Interior la ejecución del Convenio de Colaboración que se aprueba por el
presente Decreto Exento, se pondrá a disposición de la Municipalidad referida en tres
cuotas de 40%, 40% Y 20% Y en el plazo y las condiciones estipuladas por las partes
contratantes en la cláusula cuarta del aludido Convenio.

La suma antes indicada, se financiará con cargo a los recursos
consultados en el Item 05-01-04-24-03-012 "Transferencias a Otras Entidades Públicas-
Municipalidades-Programa Previene" del Presupuesto del año 2010 del "Consejo Nacional
para el Control de Estupefacientes".

ARTICULO TERCERO: Las cláusulas del Convenio que se
aprueba son del tenor siguiente:

PRIMERO: Al Ministerio del Interior, con la asesorla técnica del Consejo Nacional para el
Control de Estupefacientes, CONACE, órgano creado por el Decreto Supremo 683, de
Interior, de 1990, encargado de asesorar al Supremo Gobierno en materia de control,
prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo indebido de drogas, le corresponde
desarroUar acciones sistemáticas, integrales, concertadas y de largo plazo, destinadas a
difundir la Estrategia Nacional de Drogas del Supremo Gobierno,a prevenir el uso indebido
de estupefacientesy a reduciren forma significativala demanday tráfico iUcito de dichas
sustancias.

Para el cumplimiento de la finalidad descrita, el aludido Consejo requiere implementar
acciones vinculadas a la prevención del consumo de drogas, reforzando especialmente su
gestión a nivel local, ya que las diversas Municipalidades del pals, en el ámbito de la función
que les es propia, han desarrollado importantes avances en materia de prevención del
consumo de drogas al interior d~ sus respectivos territorios.

En el contexto antes referido, el Ministerio del Interior, con la asesoria técnica del Consejo
Nacional para el Control de Estupefacientes, en adelante CONACE, ha celebrado a contar
del año 2000 Convenios de Colaboración con diversas Municipalidades del pals, con el
objeto de apoyar la gestión de dichos organismos enla~ejecución del Programa denominado
"CONACE previene en la comuna".

SEGUNDO: En tal virtud el Ministerio del Interior, en adelante el Ministerio, actuando con la
asesoria técnica del CONACE, encomienda a la l. Municipalidad de Requlnoa, en adelante
la Municipalidad, la implementación y ejecución dentro del territorio de su jurisdicción del
Programa "CONACE previene en la comuna".
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i{ ". ,~~ . ~'., íJTERCERO:La Municipalidad,por su parte, acepta la labor encomendaday se obliga a
\;~~\ ,. "'..1;-::'":'/ldesarrollarla,desdeel 1°de eneroal 31 de diciembredel ano 2010,en los términos,forma
<f;~<;'::"'~!'~''';::J"y condiciones que se estipulan en el presente Convenio y en los documentos

'. .,".<, denominados"Orientacionespara la Gestión2010" y "PlanificaciónComunal Anual", los
cuales establecen las acciones a desarrollar en materia de prevención, tratamiento,
rehabilitación, integración social y laboral, seguridad ciudadana y control, y que como
Anexos forman parte del presente Convenio para todos los efectos legales. El documento
Anexo denominado .Planificación Comunal Anual" podrá ser modificado, previa solicitud
escrita de la Municipalidad, debidamente fundamentada, la cual deberá ser aprobada de la
misma forma por el CONACE.

Con todo, estas modificacionesno podrán afectar la focalización del programa asr como
tampoco sus objetivos estratégicos y especrficos.

A contar del 31 de diciembre de 2010, el presente Convenio se renovará automáticamente
por perrodos anuales y sucesivos hasta el 31 de diciembre de 2012, siempre que la Ley de
presupuestos respectiva contemple los recursos pertinentes.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio podrá poner término anticipado unilateralmente al
presente Convenio en forma administrativa y sin forma de juicio en caso de incumplimiento
grave del Convenio relacionado con la calidad del programa realizado.

CUARTO: Para la implementación del Programa antes indicado el Ministerio del Interior
entregará a la Municipalidad un monto total anual de $16.520.804.-

La cantidad antes referida será cursada en tres cuotas de 40%, 40% Y 20% del monto antes
indicado, y siempre que la respectiva Ley Anual de Presupuesto del Ministerio del Interior
contemple los recursos pertinentes, sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
considerando la disponibilidad presupuestaria del Ministerio del Interior, girándose la
primera de ellas dentro de los treinta dras siguientes a la fecha de total tramitación del acto
administrativo que aprueba el presente Convenio, y sujeto a la condición que el Municipio
haya rendido la totalidad de los recursos entregados en virtud de Convenios celebrados
anteriormente con el Ministerio para la ejecución de este Programa y haya presentado
también el informe de gastos correspondiente al aporte municipal comprometido.

,Las restantes dos parcialidades se entregarán una vez que la rendición documentada de
gastos correspondiente, que la Municipalidad deberá entregar mensualmente, se encuentre
aprobada por el Ministerio, que actuará con la asesorfa técnica del CONACE, y la
Municipalidad haya entregado, igualmente, el informe de avance trimestral respectivo y éste
haya sido aprobado por el Ministerio del Interior, también con la asesorfa técnica de
CONACE.

Los recursos antes indicados, deberán utilizarse, entre otros, en la contratación de los
recursos humanos necesarios para la ejecución del Programa, los cuales dependerán
directamente de la Municipalidad para todos los efectos legales; para la realización de
jornadas de sensibilización y gestión en la comuna; implementación de acciones en los
ámbitos de prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo de drogas, producción de
material impreso, difusión, gastos de alimentación y movilización para actividades que se
realicen fuera del lugar habitual de trabajo y en general sólo en gastos que guarden directa
relación con los objetivos del Programa en ejecución y que la Municipalidad determine, los
cuales se encuentran detallados en los documentos Anexos.

Se deja expresa constancia que la entrega de fondos que este Ministerio deberá hacer a la
Municipalidad, sólo podrá hacerse efectiva una vez que el acto administrativo aprobatorio
del presente Convenio se encuentre totalmente tramitado. ' '

QUINTO: La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutora del Programa, será
la responsable de cumplir con la provisión de fondos establecidos en este Convenio, por
medio de la creación de una Cuenta Complementaria, la cual sólo podrá ser moaifieada en
el uso de sus asignaciones, mediante el establecimiento de una modificación a este
Convenio.
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La propiedad intelectual de los productos que se originen con ocasión de la ejecución del
Programa referido. pertenecerá al Ministerio del Interior y a la Municipalidad, organismos
que arbitrarán las medidas pertinentes para cautelar su dominio, reservándose desde ya el
derecho para su reproducción y difusi6n.

SÉPTIMO: Déjase establecido que el Ministerio no contrae obligación alguna de carácter
laboral, previsional. de salud. tributaria. ni de ninguna otra naturaleza en relación con las
personas que por cuenta de la Municipalidad ejecutarán las funciones convenidas por el
presente Convenio.

OCTAVO:Por su parte. la Municipalidadse obligaa destinar una oficinaque cumpla las
condicionesadecuadas para el funcionamientodel equipo de profesionalesy técnicos del
Programay a fortalecery facilitarla coordinaciónnecesaria para la ejecucióndel mismocon
las diversas unic;ladesmunicipales.Asimismo,la Municipalidadse obliga a facilitarlos
mecanismosadministrativospara que los profesionalesy técnicosque se desempenan en el
Programadesarrollenlas actividadesde terrenoque le son propiasde su función.

NOVENO:La Municipalidadserá la responsable del cumplimientode los objetivos del
Programa. debiendo contar para ello con un CoordinadorComunaly con un equipo de
profesionalesy técnicos.

El CoordinadorComunaly el equipo de profesionalesy técnicos serán seleccionados de
conformidad a los requisitos y condiciones definidas para tal efecto en el anexo
denominado:"OrientacionesGenerales para la Seleccióny Evaluaciónde los Profesionales
y Técnicos del Programa CONACEpreviene en la comunan;todos ellos designados de
comúnacuerdoentreel Ministerio,con la asesorfa técnicade CONACE,y la Municipalidad.

Si la Municipalidaddecidiera poner término anticipado al contrato suscrito con el
CoordinadorComunalo con alguno de los profesionaleso técnicos contratados para la
ejecución del Programa, con recursos aportados por el Ministerio,deberá contar con el
acuerdo previode la SecretariaEjecutivade CONACE.

Con todo, cuando el desempeno del CoordinadorComunaldel Programa materia de este
conveniono guarde relacióncon los lineamientos generales del Ministeriodel Interioren
pollticasde drogas. esta Cartera, a través de CONACE.podrá solicitara la Municipalidad
que ponga término de sus servicios.quedando el referidomunicipioobligadoa acceder a
dichasolicitud.

Tanto el CoordinadorComunal del Programa como los profesionalesy técnicos que se
desempenen en él. serán evaluados periódicamente por CONACE.a través de las
respectivas Oficinas Regionales. sobre la base de criterios objetivos que deberán ser
conocidospordichaspersonas.

DÉCIMO: La Municipalidadse obligaa celebrar Contratos a Honorariosanuales con los
profesionales y técnicos que se desempenarán en la implementacióndel Programa,
incorporando una cláusula que estipule que los mismos gozarán de los beneficios
consistent~sen feriados,licenciasmédicasy permisospor descanso de maternidady otros
beneficiosque la ley confierea los funcionariosmunicipales.sin que estQsignifiquehacer
aplicablea estas personas los preceptosestatutariosque son propiosde los funcionariosde
esa condición.

Asimismo.la Municipalidadse obligaa otorgar/es las facilidadesnecesarias para asistir a
los programasde capacitacióny reunionesde seguimientoy evaluecióndel Programaque
realiceel MinisteriodelInterior,conlaasesorlatécnicade CONACE.conderechoa percibir
sus honorarios.



-

lf
~.\ )~~~~ · . 5

',:, l",' t ,'UNDÉCIMO: La Municipalidad deberá entregar al Ministerio tres Informes de avance
f ." ,~ )~ ,trimestrales de la ejecución del Programa, dentro del mes siguiente al vencimiento de cada
","'~' ,.:" ~ .'perrodo, esto es, respectivamente, dentro de los meses de abril, julio y octubre del año

respectivo.

Dentro de los primeros diez dras del mes de enero del año siguiente al vencimiento del
perrodo respectivo, la Municipalidad deberá presentar un Informe Final, el que deberá incluir
una evaluación de la implementación, ejecución y aplicación del Programa.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio desarrollará funciones de capacitación y
coordinación con los equipos técnicos de las Oficinas Regionales del Consejo Nacional para
el Control de Estupefacientes, para prestar las asesorras requeridas, desarrollar el
seguimiento de las diversas etapas del Programa, evaluar su aplicación y controlar sus
resultados, a fin de proponer a la Municipalidad, en cuanto fuere procedente, las
modificaciones y reorientaciones que se estimen pertinentes.

DUODÉCIMO: Las partes dejan constancia que la implementación de cualquier intervención
relacionada con la prevención del consumo de drogas y/o el tratamiento y rehabilitación de
las personas afectadas por la drogadicción, que realice la Municipalidad con recursos
aportados por el Ministerio, deberá desarrollarse en forma vinculada a las actividades del
Programa "CONACE Previene en la comuna., contando con la asesorra, monitoreo y
supervisión del Coordinador Comunal del referido Programa. En este sentido
corresponderá, especialmente, al Coordinador Comunal, velar por la implementación de la
Estrategia Nacional de drogas del Supremo Gobierno y el cumplimiento de sus objetivos, la
misión institucional del CONACE, el desarrollo de los programas de prevención, tratamiento,
rehabilitación, integración social e implementación de la Política de consumo y control de
drogas en el territorio comunal.

DECIMOTERCERO: La Municipalidad se obliga a rendir cuenta documentada de la
inversión de los recursos recibidos en los términos dispuestos por la Resolución N° 759, de
23 de diciembre de 2003, publicada en el Diario Oficial de 17 de enero de 2004, de la
Contralorra General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de
Cuentas, o el texto que lo reemplace.

DECIMOCUARTO: Se deja expresa constancia que el presente Convenio una vez suscrito
deberá ser puesto en conocimiento del Concejo Municipal en sesión ordinaria, de lo que se
deberá dejar constancia en el Acta respectiva.

DECIMOQUINTO:Las partes declaran que para todos los efectos derivados del presente
Convenio se encuentran domiciliadas en la ciudad de Santiago y que se someten a la
jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO: Se deja constancia que los documentos denominados "Orientaciones para
la Gestión 2010.; "Orientaciones Generales para la Selección y Evaluación de los
Profesionales y Técnicos del Programa: CONACE previene en la comuna.; y "Planificación
Comunal Anuar; forman parte integrante de este convenio en carácter de anexos. Con
todo, el último de los documentos mencionados será firmado con posterioridad a la
suscripción del presente convenio e incorporado al mismo en su oportunidad.

Se deja constancia que en el documento denominado "Orientaciones para la Gestión 2010.,
consta el aporte que la Municipalidad entregará para la ejecución del Programa.

DECIMOSÉPTIMO: La representación con que comparece don Antonio Silva Vargas por
la 1.Municipalidad de Requinoa, consta de su designación como Alcalde, dispuesta por el
Decreto Alcaldicio N° 1912, de fecha 9 de diciembre de 2008.

La representación con la que comparece don Patricio Rosende Lynch por el Ministerio del
Interior, consta de su designación como Subsecretario del Interior titular dispuesta por el
Decreto Supremo N° 1.435, del Ministerio del Interior, de 11 de diciembre de 2008.

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerras antedichas, éstas estiman
innecesaria su inserción.
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DECIMOCTAVO: El presente Conveniose firma en tres ejemplaresde idéntico tenor y
contenido, quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes y el tercero en poder
del CONACE. ..

Comparece en este acto doña Marra Teresa Chadwick Piñera, Secretaria Ejecutiva del
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes.

Firman: Antonio Silva Vargas. Alcalde. 1. Municipalidad de Requinoa. Patricio Rosende
Lynch. Subsecretario del Interior. Ministerio del Interior. Marra Teresa Chadwick Pit'lera.
Secretaria Ejecutiva. Consejo Nacional para el Control de..Estupefacientes.

ARTICULO CUARTO: Déjase establecido que la entrega de
los fondos indicados en la cláusula cuarta del Convenio que se aprueba, se efectuará una
vez que el presente Decreto Exento se encuentre totalmente tramitado.

ANÓTESE, REFRÉNDESE y COMUNíQUESE

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EZYOMAltt
INTERIOR - (

Lo que traRscribo a Ud. para su C{Jnocimiento

Sa/uds aite. s Ud.

PATRICIOROSENDELYNCH
Subsecretario del Interior .



GOBIERNO DE CHILE
MINLSTtRJO

~
SU&SECR[T.uJ~EllNT[RlOR

CONA~lIMUlOl

J A D

CONVENIO DE COLABORACiÓN FINANCIERA PARA LA
IMPLEMENT ACiÓN DEL PROGRAMA "CONACE PREVIENE EN LA

COMUNA", ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA
MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

En Santiago de Chile, a 2 de noviembre de 2009, entre el
Ministerio del Interior, representado por el Sr. Subsecretario del
Interior, don Patricio Rosende Lynch, ambos domiciliados en el Palacio
de la Moneda, por una parte y la Municipalidad de Requinoa, RUT N°
69.081.300-9, representada por su Alcalde don Antonio Silva Vargas,
ambos domiciliados en calle Comercio N° 121, comuna de Requinoa,
de paso en ésta, por la otra, se ha convenido en lo siguiente:

PRIMERO: Al Ministerio del Interior, con la asesoría técnica del
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, CONACE, órgano
creado por el Decreto Supremo 683, de Interior, de 1990, encargado de
asesorar al Supremo Gobierno en materia de control, prevención,
tratamiento y rehabilitación del consumo indebido de drogas, le
corresponde desarrollar acciones sistemáticas, integrales, concertadas
y de largo plazo, destinadas a difundir la Estrategia Nacional de Drogas
del Supremo Gobierno, a prevenir el uso indebido de estupefacientes y
a reducir en forma significativa la demanda y tráfico ilícito de dichas
sustancias.

Para el cumplimiento de la finalidad descrita, el aludido Consejo
requiere implementar acciones vinculadas a la prevención del consumo
de drogas, reforzando especialmente su gestión a nivel local, ya que
las diversas Municipalidades del país, en el ámbito de la función que
les es propia, han desarrollado importantes avances en materia de
prevención del consumo de drogas al interior de sus respectivos
territorios.

En el contexto antes referido, el Ministerio del Interior, con la asesoría
técnica del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, en
adelante CONACE, ha celebrado a contar del año 2000 Convenios de
Colaboración con diversas Municipalidades del país, con el objeto de
apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del Programa
denominado "CONACE previene en la comuna".

SEGUNDO: En tal virtud el Ministerio del Interior, en adelante el
Ministerio, actuando con la asesoría técnica del CONACE, encomienda
a la 1. Municipalidad de Requinoa, en adelante la Municipalidad, la
implementación y ejecución dentro del territorio de su jurisdicción del
Programa "CONACE previene en la comuna". -

TERCERO: La Municipalidad, por su parte, acepta la labor
encomendada y se obliga a desarrollarla, desde el 1° de enero al 31
de diciembre del año 2010, en los términos, forma y condiciones
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se estipulan en el presente Convenio y en los documentos
denominados "Orientaciones para la Gestión 2010" Y "Planificación
Comunal Anual", los cuales establecen las acciones a desarrollar en
materia de prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social y
laboral, seguridad ciudadana y control, y que como Anexos forman
parte del presente Convenio para todos los efectos legales. El
documento Anexo denominado "Planificación Comunal Anual" podrá ser
modificado, previa solicitud escrita de la Municipalidad, debidamente
fundamentada, la cual deberá ser aprobada de la misma forma por el
CONACE.

Con todo, estas modificaciones no podrán afectar la focalización del
programa así como tampoco sus objetivos estratégicos y específicos.

A contar del 31 de diciembre de 2010, el presente Convenio se
renovará automáticamente por períodos anuales y sucesivos hasta el
31 de diciembre de 2012, siempre que la Ley de presupuesto respectiva
contemple los recursos pertinentes.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio podrá poner término anticipado
unilateralmente al presente Convenio en forma administrativa y sin
forma de juicio en caso de incumplimiento grave del Convenio
relacionado con la calidad del programa realizado.

CUARTO: Para la implementación del Programa antes indicado el
Ministerio del Interior entregará a la Municipalidad un monto total
anual de $16.520.804.-

La cantidad antes referida será cursada en tres cuotas de 40%, 40% Y
20% del monto antes indicado, y siempre que la respectiva Ley Anual
de Presupuesto del Ministerio del Interior contemple los recursos
pertinentes, sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
considerando la disponibilidad presupuestaria del Ministerio del
Interior, girándose la primera de ellas dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de total tramitación del acto administrativo que
aprueba el presente Convenio, y sujeto a la condición que el Municipio
haya rendido la totalidad de los recursos entregados en virtud de
Convenios celebrados anteriormente con el Ministerio para la ejecución
de este Programa y haya presentado también el informe de gastos
correspondiente al aporte municipal comprometido.

Las restantes dos parcialidades se entregarán una vez que la rendición
documentada de gastos correspondiente, que la Municipalidad deberá
entregar mensualmente, se encuentre aprobada por el Ministerio, que
actuará con la asesoría técnica del CONACE, y la Municipalidad haya
entregado, igualmente, el informe de avance trimestral respectivo y
éste haya sido aprobado por el Ministerio del Interior, también con la
asesoría técnica de CONACE.
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lugar habitual de trabajo y en general sólo en gastos que guarden
directa relación con los objetivos del Programa en ejecución y que la
Municipalidad determine, los cuales se encuentran detallados en los
documentos Anexos.

Se deja expresa constancia que la entrega de fondos que este
Ministerio deberá hacer a la Municipalidad, sólo podrá hacerse efectiva
una vez que el acto administrativo aprobatorio del presente Convenio
se encuentre totalmente tramitado.

QUINTO: La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutora
del Programa, será la responsable de cumplir con la provisión de
fondos establecidos en este Convenio, por medio de la creación de una
Cuenta Complementaria, la cual sólo podrá ser modificada en el uso de
sus asignaciones, mediante el establecimiento de una modificación a
este Convenio.

SEXTO: El material impreso que se elabore y distribuya por parte de la
Municipalidad para la ejecución de este Programa, deberá responder a
las orientaciones impartidas por este Ministerio, en especial en lo
referente a imagen corporativa, forma y contenidos.

La propiedad intelectual de los productos que se originen con ocasión
de la ejecución del Programa referido, pertenecerá al Ministerio del
Interior y a la Municipalidad, organismos que arbitrarán las medidas
pertinentes para cautelar su dominio, reservándose desde ya el
derecho para su reproducción y difusión.

SÉPTIMO: Déjase establecido que el Ministerio no contrae obligación
alguna de carácter laboral, previsional, de salud, tributaria, ni de
ninguna otra naturaleza en relación con las personas que por cuenta de
la Municipalidad ejecutarán las funciones convenidas por el presente
Convenio.

OCTAVO: Por su parte, la Municipalidad se obliga a destinar una
oficina que cumpla las condiciones adecuadas para el funcionamiento
del equipo de profesionales y técnicos del Programa y a fortalecer y
facilitar la coordinación necesaria para la ejecución del mismo con las
diversas unidades municipales. Asimismo, la Municipalidad se obliga a
facilitar los mecanismos administrativos para que los profesionales y
técnicos que se desempeñan en el Programa desarrollen las
actividades de terreno que le son propias de su función.

NOVENO: La Municipalidad será la responsable del cumplimiento de
los objetivos del Programa, debiendo contar para ello con un
Coordinador Comunal y con un equipo de profesionales y técnicos.

El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán
seleccionados de conformidad a los requisitos y condiciones definidas
para tal efecto en el anexo denominado: "Orientaciones Generales para
la Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del
Programa CONACE previene en la comuna"; todos ellos designados de
común acuerdo entre el Ministerio, con la asesoría técnica de
CONACE, y la Municipalidad.
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o técnicos contratados para la ejecución del Programa, con recursos
aportados por el Ministerio, deberá contar con el acuerdo previo de la
Secretaría Ejecutiva de CONACE.

Con todo, cuando el desempeño del Coordinador Comunal del
Programa materia de este convenio no guarde relación con los
lineamientos generales del Ministerio del Interior en políticas de
drogas, esta Cartera, a través de CONACE, podrá solicitar a la
Municipalidad que ponga término de sus servicios, quedando el
referido municipio obligado a acceder a dicha solicitud.

Tanto el Coordinador Comunal del Programa como los profesionales y
técnicos que se desempeñen en él, serán evaluados periódicamente
por CONACE, a través de las respectivas Oficinas Regionales, sobre la
base de criterios objetivos que deberán ser conocidos por dichas
personas.

DÉCIMO: La Municipalidad se obliga a celebrar Contratos a Honorarios
anuales con los profesionales y técnicos que se desempeñarán en la
implementación del Programa, incorporando una cláusula que estipule
que los mismos gozarán de los beneficios consistentes en feriados,
licencias médicas y permisos por descanso de maternidad y otros
beneficios que la ley confiere a los funcionarios municipales, sin que
esto signifique hacer aplicable a estas personas los preceptos
estatutarios que son propios de los funcionarios de esa condición.

Asimismo, la Municipalidad se obliga a otorgarles las facilidades
necesarias para asistir a los programas de capacitación y reuniones de
seguimiento y evaluación del Programa que realice el Ministerio del
Interior, con la asesoría técnica de CONACE, con derecho a percibir
sus honorarios.

UNDÉCIMO: La Municipalidad deberá entregar al Ministerio tres
Informes de avance trimestrales de la ejecución del Programa, dentro
del mes siguiente al vencimiento de cada período, esto es,
respectivamente, dentro de los meses de abril, julio y octubre del año
respectivo.

Dentro de los primeros diez días del mes de enero del año siguiente al
vencimiento del período respectivo, la Municipalidad deberá presentar
un Informe Final, el que deberá incluir una evaluación de la
implementación, ejecución y aplicación del Programa.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio desarrollará funciones de
capacitación y coordinación con los equipos técnicos de las Oficinas
Regionales del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes,
para prestar las asesorías requeridas, desarrollar el seguimiento de las
diversas etapas del Programa, evaluar su aplicación y controlar sus
resultados, a fin de proponer a la Municipalidad, en cuanto fuere
procedente, las modificaciones y reorientaciones que se estimen
pertinentes.
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actividades del Programa "CONACE Previene en la comuna", contando
con la asesoría, monitoreo y supervisión del Coordinador Comunal del
referido Programa. En este sentido corresponderá, especialmente, al
Coordinador Comunal, velar por la implementación de la Estrategia
Nacional de drogas del Supremo Gobierno y el cumplimiento de sus
objetivos, la misión institucional del CONACE, el desarrollo de los
programas de prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social
e implementación de la Política de consumo y control de drogas en el
territorio comunal.

DECIMOTERCERO: La Municipalidad se obliga a rendir cuenta
documentada de la inversión de los recursos recibidos en los términos
dispuestos por la Resolución N° 759, de 23 de diciembre de 2003,
publicada en el Diario Oficial de 17 de enero de 2004, de la Contraloría
General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre
Rendición de Cuentas, o el texto que lo reemplace.

DECIMOCUARTO: Se deja expresa constancia que el presente
Convenio una vez suscrito deberá ser puesto en conocimiento del
Concejo Municipal en sesión ordinaria, de lo que se deberá dejar
constancia en el Acta respectiva.

DECIMOQUINTO: Las partes declaran que para todos los efectos
derivados del presente Convenio se encuentran domiciliadas en la
ciudad de Santiago y que se someten a la jurisdicción de sus
Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO: Se deja constancia que los documentos denominados
"Orientaciones para la Gestión 2010"; "Orientaciones Generales para la
Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del Programa:
CONACE previene en la comuna"; y "Planificación Comunal Anual";
forman parte integrante de este convenio en carácter de anexos. Con
todo, el último de los documentos mencionados será firmado con
posterioridad a la suscripción del presente convenio e incorporado al
mismo en su oportunidad.

Se deja constancia que en el documento denominado "Orientaciones
para la Gestión 2010", consta el aporte que la Municipalidad entregará
para la ejecución del Programa.

DECIMOSÉPTIMO: La representación con que comparece don Antonio
Silva Vargas por la 1. Municipalidad de Requinoa, consta de su
designación como Alcalde, dispuesta por el Decreto Alcaldicio N° 1912, de
fecha 9 de diciembre de 2008.

La representación con la que comparece don Patricio Rosende Lynch
por el Ministerio del Interior, consta de su designación como
Subsecretario del Interior titular dispuesta por el Decreto Supremo N°
1.435, del Ministerio del Interior, de 11 de diciembre de 2008.

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerías
antedichas, éstas estiman innecesaria su inserción.

DECIMOCTAVO: El presente Convenio se firma en tres ejemplares de
idéntico tenor y contenido, quedando uno de ellos en poder de cada
una de las partes y el tercero en poder del CONACE.
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Comparece en este acto doña María Teresa Chadwick Piñera,
Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional para el Control de
Estu pefacientes.

P~TRICIO ROSENDE LYNCH
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ÉNFASISGENERALESPARALAGESTiÓNCOMUNALCONACEPREVIENE2010.

Lasorientacionesdegestiónoomunalparael año2010 consideralosavancessostenidosen la instalacióny desarrollodel
CONACEprevieneen lasoomunasy buscafomentarla profundizaciónde las intervencionesdesplegadasen la oomuna
paraabOldarla problemáticadedrogasoonpertinencialocal.paraavanzarsianificativamenteen la intervenciónoon
característicasterritoriales ue ennitanooncentrarlosesfuerzos reventivosensusdiferentesnivelesena uellossectores
de lacomunaen uemáslo I'i uieren uehansidoidentificadosenel rocesodedia nósticoterritorial ue todaslas
oomunasdeberánefectuarduranteel año2010.

Así, CONACEPREVIENEen la Comunaconstituyela apuestainstitucionalpor generarlíneasde acciónron pertinencia
territorialy focalizadas,en dondela comunase visualizacomoun espaciode trabajoóptimoparael fortalecimientode un
tejidosocialsensibilizadooonel problemade las drogas,dadoel oontactodirectoque se logracon la comunidad,con las
distintasinstitucioneslocalesy oonlagestiónmunicipal,todolocualposibilitapotenciarprácticasde participaciónciudadana
en instanciaspreventivas,de tratamiento,integraciónsocial y oontrol.

Elpresentedocumentocontienelosénfasisgeneralesparael trabajooomunaoonsiderandoqueCONACEPREVIENEen la
Comunaoonstituyela estrategiaprincipala travésde la cual CONACEinsertasu oferta programáticanacionala nivel
oomunal,relevandoa su vez el rol de la localidaden el diseñoe implementaciónde planesy accionesdestinadasa la
prevención,tratamiento,integracióny oonOOIdeloonsumoy tráficodedrogas.

Éstosseránprofundizadosen lasOrientacionesTécnicasde trabajoentregadasen el procesode planificacióninstitucional
2010,lascualesdeberánseroonsideradasparalaelaboraciónde laPlanificaciónoomunalanual2010.

Ejes generales de acción

· Potenciarel desarrollode políticascomunalesde drogasque oongreguenlas necesidadesy propuestasde la
comunidadengeneralparaabordarlaproblemáticadedrogas,estructuradosdemaneradinámicay participativa.

· Revitalizary/oconfonnarlaComisiónComunaldedrogaso aquenasestructurasquepennitandarsustentabilidada
la gestiónpreventivaintegraldemaneraparticipativay conjuntaconlosactoreslocales.

· Sensibilizary generarvínculodirectooonlaoomunidady fomentarla participaciónde todoslosactores,
organizacionesy redeslocalesparaenfrentarel consumodedrogasen losterritorios

· Actualizaciónde losdiagnóstioosy priorizacióndesectoresfocalizadosa intervenir.

· La implementaciónconperspectivaterritoriallocalde losprogramaspreventivosnacionalesen losámbitos
esoolar,familiar,jóvenes,entreotros.

· Desarrollary fortalecerlasestrategiasdeprevenciónselectivae indicadaconpoblacionesen riesgoal consumoy
traficodedrogas.

· Consolidarlas intervencionesen sectoresfocalizados.

· ImplementacióndelSistemay Monitoreoy Seguimientodeprogramasy proyectos:COLABORA



ÉNFASISDEINTERVENCiÓNPORÁMBITO

FAMILIA

~ GESTIONDEMONITORES

· Manteneractivala redde voluntariosa travésde enaJentroscon monitoresdel "ProgramaPreveniren Familia.,
conel objetivodeasesorary acompañarel procesode implementación.

· Relevary fortalecerla participaciónde los monitoresantiguosen la aplicacióndel programa,por la capacidadde
réplicademostradaen losúltimosaños.

· Acreditaciónde monitoresdel programaPrevenirFamiliacon el fin de validar su rol en la constitucióny/o
fortalecimientode la red preventivade CONACE.que se considerelos años de experienciaque tiene elIJa
monitor/ay la cantidadde familiasconlasquehatrabajado.

> VOLUNTARIADOy REDESCOMUNITARIAS

· Avanzaren la líneade derechosy deberesdel voluntariado,teniendooomodesafíola constituciónde un estatuto
delvoluntariadopúblicoqueorientela participaciónde losmonitoresdel programa.

· Desarrollarmecanismosde participaciónde losmonitoresen la evaluaciónde la implementacióndel programa(1
de los3 enaJentrosconestatemática),de modode inoolporarlaeneventualesrediseños.

· Habilitary capacitaral voluntariado,a través de una jomada de actualizaciónde contenidos.(1 de los tres
enaJentrosconestatemática).

· Fomentarla participacióny facilitarla coordinaciónen redde losmonitoresa travésde plataformasvirtuales,que
permitanel intercambiodeexperienciasy la actualizacióndeinformaciónrelevante.

~ TRABAJOINTERSECTORIAL

· Continuidaddel trabajooonmatronesy matronasen las22 oomunascon las quese trabajóel 2009.en el marco
del programaChilecreceoontigo,articulandoy ooordinaciónlas redespreventivasa niveloomunaloon Sistema
ChileCreceContigoy el CONACE.

· Incorporara la comunidadeducativade establecimientoseducacionales,a travésde ofertade programaen la
modalidade-leamilg.

EDUCACiÓN

· Aumentarlapresenciadecontenidospreventivosenespaciospedagógicos,marconormativoy curriculares.

· Desarrollarlas competenciasen Directoresy miembrosde equipos directivos para inpulsar su liderazgo
preventivo.

· Lograrimplementaciónefectivade programasdeprevenciónen losestablecimientosmásvulnerablesa drogasen
el país,medianteestrategiasdeaplicacióndirectade losprogramaspreventivosenel sistemaeducativo.

· Implementarun sistemade formación,capacitacióny perfeccionamientodocente,que contribuya a integrarla
prevenciónenlasprácticaspedagógicasconlacalidadnecesaria.



· Implementar un sistemas que permitan abordar en forma oportuna y efectiva los casos de estudiantes que han
iniciadoel consumo de drogas.

· Propiciar lascompetenciastécnicasnecesariasparaque losactoresde la comunidadeducativapuedanasumirsu
rol preventivo insustituible.

JÓVENES

· Fortalecerla implementacióny coberturasde proyectosy programasde prevenciónuniversaly selectivacon
adolescentesy jóvenes,(conespecialénfasisen el contextode educaciónsuperior,ocioy entretencióny
comunitario,escuelasdeconductores)

· Generarinstanciasy espaciosde participaciónjuvenilendrogas,quepermitanabordarla percepcióny opiniónque
tienenlosjóvenesy adolescentesa travésde diálogosciudadanos,mesasregbnalesde participación,redesde
voluntariosjuvenilesa nivellocal,y promocióndeactividadesde recreaciónalternativalibrededrogas.

· Fortalecerel trabajointersectorialcon todoslos organismospúblicosy privadosque trabajan,prestanservicioso
se relacionanconpoblaciónjuvenil,conel propósitodeentregarinformación,sensibilizar,respectoal mejoramiento
de lacalidadde la implementaciónde laactualofertaprogramáticadirigidaa jóvenes.

LABORAL

· Aumentarlas cantidadde institucionespúblicasy privadasque cuentanconpolíticasy programasde prevención
del consumode drogas y/o procedimientosde apoyo y tratamientode rehabilitaciónlaboraldirigidos a sus
trabajadoresy susfamilias

· Aumentarla cantidadde institucionespúblicasy privadasque cuentanconprogramasdediagnóstico,intervención
temprana,deteccióny referenciaa programasde tratamiento,rehabilitacióny reinserciónlaboraldirigidosa sus
trabajadores.

TRATAMIENTOy REHABILITACiÓN

· Favorecerel accesodeatencióna beneficiariosdeplanesy programasde tratamientoy rehabilitación.

· Fortalecerel sistemade detecciónpreooz,diagnósticoy referenciade modode dar una respuestaoportunay
acordeal perfildel beneficiario

· Articularlosrecursoslocalesparafavorecerla integraciónsocialde losusuariosde losprogramasde prevencióny
tratamiento.

COMUNITARIO

· Incrementarel númerode organizacionessocialesque realizanprogramas,proyectosy/o accionesde prevención
delconsumoy/otráficodedrogasen lacomuna.

· Potenciarla redde actoresinvolucradoseneldesarrollode accionese iniciativasen el ámbito.

· Formacióndeagentespreventivosparadesarrollary repficarprogramasy accionespreventivasen lacomunidad

· Aumentarel desarrollode iniciativascomunitariasparaabordarlaproblemáticadedrogasensectoresfocalizados

· ImplementacióndelFondodeproyectosdeprevencióncomunitariaCONACEPREVIENE.
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COMUNICACIONES.

· Realizarde accionesde informadóndirigidasa la comunidadlocal para dar a conocerla oferta programática
públicaen materiade drogas,de maneraque puedanaccedera sus benefidosen los ámbitosde prevención
(escolar,familiar,comunitariay laboral),y del tratamientoy rehabilitaciónparapersonasconconsumoproblemático
dedrogas.

· Visibilizarlos programas,proyectose inidativaspreventivasen la comuna,a travésde elementosgráficosy otros
que seandiseñadosespedalmenteporCONACE,con accionesdirigidasa los benefidarios,de modoque éstos
reconozcansu calidadde tales tantorespectoa CONACEcomodelGobiernodeChile.

· Implementarlas campañas comunicacionalesmasivas instibJdonales,de acuerdo a los lineamientosy
orientadonesdeCONACEnacionaly regional.

· Desarrollaraccionesde difusióny sensibilización,de acuerdoa las necesidadeslocales,en el marco de los
lineamientosy materialescon que cuentaCONACE, resguardandola identificadónde éstas por partede los
benefidariosconCONACEcomopartedel GobiernodeChile.



EQUIPOPROFESIONALA CARGODE LA IMPLEMENTACIÓNDELCONACE-PREVIENE

I Se solicita marcar con una cruz
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ASISTENTESOCIAL FAMILIA,JOVENES,EDUCACiÓN X
FELIPE DESARROLLOREGIONAL.

VERGARA
SEGUEL

PERIODISTA TRATAMIENTOY X
ROSIMARVIERA REHABILITACIÓN,

BADILLA COMUNICACIONES,LABORAL,
PREVIENE,CONTROL.
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RECURSOS

HonorariosCooldinador
(a)Comunal

8.151.000 8.151.000

(*) Definirel montode "GastoOperacional"y de"GastodeActividades"de ladiferenciadel"MontoTotal"menos
lasumadelltemde"RecursosHumanos".
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Orientaciones Generales

El presente documento entrega orientaciones respecto del reclutamiento y selección de profesionales y/o técnicos
que se incorporen a los equp,s comunales CONACE PREVIENE y deberán ser considerados en la provisión de
cargos que se encuentren disponDles en éstos.

Proceso de selección CONACEPREVIENE

a) De los Criterios Generales

El redutamienlo y seleOOónde asesores en CONACE PREVIENE se realizará a través de un proceso de selección
por competencias; estarán involucrados la Oficina Regional del CONACE en conjunto oon el Mun~ipio o con el
CONACE PREVIENE EN LA COMUNA,en el caso del equp, comunal.

En cada proceso de integración de un/a nuevo/a asesorla a CONACE se le debe indicar que su labor en esta
institución es incompati>lecon el consumo o producciónde estupefacientes.

b) De los Procedimientos

Toda vez que sea necesario proveer un cargo se debe tener las siguientes conskleraciones:

· ElCONACEPREVIENEo laOficinaRegionaldeberárealizarel requerimiento,detallandolosfundamentosde
la contratación.

· El tipode redutamiento:
Intemo, asesoresen funcionesquecumplanconlosrequisitos.
Mixto: seleccionandoCVqueseencuentranen Municiparldady/o OficinaRegionalde CONACE.
Extemo: se hace un llamadomedianteun sistemavalidadopor la institución,como paginaweb
institucionales u otros a enviar sus CV para la selección de un cargo.

· Elavisodebecontenerinformacióngeneraldel cargo,fechasde recepciónde antecedentes (mínimo 5 días
hábiles) y la documentación requerida.

· Recopilaciónde CV parael cargo.los cualespodránser entregadospor el Municipiorespectivo, CONACE
PREVIENEENLACOMUNAYCONACERegional.

· El CONACERegionalen conjuntocon el Municipioo con el CONACEPREVIENEENLACOMUNA,según
corresponda,deberánseleccionarlosCVquecumplanconelperfilrequeridoparael cargo.

· El CONACERegionaldeberáconformarunacomisión seleccionadora,la cualdeberáestarcompuestaporun
representante delCONACERegional.un representantedel Municipioyel coordinadorcomunal,parael casode
los profesionalesy/o téroioos de apoyo a la gestión del CONACE - PREVIENE en la comuna.

· En el proceso de revisión curricular, se seleccionarán sólo los CV que cumplan oon los requisitos definidos en el
perfil del cargo que puedan observarseen dicho documenb (experiencia.antecedentes académicos,
especialización, otros).

· Aplicación de prueba de oonocimientos téCI"Iiooscuando corresponda. Esta prueba será confeccionada por el
área técnica solicitante.

· Entrevistasde selección:Las instanciassolicitantes.planificaránlas fechas. tiemposy contenidode las
entrevistasde selección,participandoambasinstanciasensurealización.
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Paraelcasode contrataciónde CoordinadoresComunales

· Luego de analizadoslos antecedentes curricularesy realizadaslas entrevistas,la comisiónemitiráun Informe
con la priorizaciónfundamentada de la selección del profesionalCoordinadorComunal.

· El informepriorizadojunto con los antecedentesdel profesional,debenser enviadosal CONACE Nacional,
quien procederá a aprobar o rechazar la contrataciónde dicho profesional.

· El rofesionalCoordinadoa Comunalcomenzaráa e'ercer sus funcionesen la comuna.sólo una vez
ratificadoporlaSecretaríaEiewtivav realizadoel traspasode recursosfinancierosal municipio.

Delasnuevascontratacionesdelequipocomunal

En el caso de requerirnuevascontratacionesen el equipoCONACEPREVIENEen la comuna,el procesode
selecciónparalosprofesionalesy/o técnicosdeberáserconducidoporel CONACE Regional,de acuerdoa los
perfilesestablecidosparatal efectoy considerandolossiguientesaspectos.

· ElCONACE PREVIENEo la OficinaRegionaldeberárealizarel requerimiento,detallandolosfundamentosde
la contratación.

· El tipode redutamiento:
Interno, asesores en funciones que cumplanoon los requisitos.
Mixto:seleccionando CVque se encuentran en Municiparldad y/o Oficina Regional de CONACE.

Externo: se hace un llamado mediante un sistema validado por la institución, como pagina web
institucionales u otros a enviar sus CV para la selección de un cargo.

· El avisodebecontenerinformacióngeneraldelcargo, fechasde recepciónde antecedentes(mínimo5 días
hábiles)y ladocumentaciónrequerida.

· Recopilaciónde currículoparael cargo,loscualespodránserentregadosporel Municipio respectivo,CONACE
PREVIENE EN LA COMUNA YCONACE Regional

· El CONACERegionalen conjuntocon el Municipioo con el CONACEPREVIENEEN LA COMUNA,según
corresponda,deberánseleccionarloscurrículoque cumplanconel perfilrequeridoparael cargo.

· El CONACERegional deberá conformar una comisión seleccionadora, la cual deberá estar compuesta por un
representantedelCONACERegional,unrepresentantedel Municipioy el Coordinador(a)Comunal.

· La comisión deberá realizar el proceso de entrevistas a los profesionales y/o técnicos de acuerdo a las
orientacionesnacionalesyquequedanmanifiestasen laPautade Selección,la que deberá ser utilizadaen el
procesodeentrevista.

Paralaaplicaciónde lapauta,debenconsiderarselosantecedentespresentadosyelresultadode laentrevista,
encaso de haberdiferenciasentreambosaspectos,esimportanteregistrar10enel cuadrode anotaciones.

· A partirdel análisisde losantecedentespresentadosyde larealizaciónde la entrevistaa cargode lacomisión,
es que se seleccionael profesional requerido, emitiendo para tal efectoun ínformedel procesoy los resultados
del proceso.

· La definiciónde estos profesionalesserá responsabilidaddel CONACERegional quien es el responsablede
garantizar el estrictocumplimientode los procedimientosy perfilesasociadosa la provisiónde los cargos.
Además se deberá informaral CONACE Nacionala fin deactualizarlosregistrosrespectivos.





· En el caso de no haber acuerdo entre los integrantes de la comisión respecto al resultado final del proceso de
selección, se podrá declarar desierto el concurso y realizar un nuevo proceso.

· La contratación de estos profesionales se realizará a través del Municipiocorrespondiente, de acuerdo a las
orientacionesentregadas por el CONACEpara tal efecto,en las cuales se consigna la pertinenciatécnicay
administrativa, por cuanto las acciones que desarrolla dicho profesional deben estar enmarcadas en los
lineamientostécnicos e institucionalesdel CONACE.

Otros antecedentes de la Contratación:

a) Tipo de Contrato:· HonorariosSuma Alzada· Jornada Completa· DedicaciónExdusiva· Ingreso Mensual bruto, según las orientaciones que la Seaetaría Ejecutiva de CONACE entregue para tal
efecto.

b) Documentaciónrequerida· CV· Fotocopialegalizada de títuloprofesionalo grado académico ante notariopúblico.· Fotocopia simple de certificados que aaediten formación adicional (doctorado, magíster, diplomado, post-
títulos),cuando lo hubiere.

· Certificadode antecedentes.· Fotocopiade Cedula de Identidadpor ambos lados.· Oedaración jurada simplede no consumo de drogas.



__o d __h nn_..

Pautade SelecciónCoordinador(a)Comunal
CONACE .PREVIENE en la comuna

Este instrumentotiene romo objetivoprincipal,diagnosticar globalrnente las capacidades, habilidades y destrezas de
los postulantes al cargo de COOldinadordel Programa CONACE- CONACE PREVIENE en la Comuna.

El instrumento será aplicado para la selección del profesional roordinador de las comunas nuevas y de aquellas
comunas que habiendo implementadoel programa, requieren un cambb del profesionalroordinador.

En el proceso, se debe observar la presencia e intensidad del rasgo y/o característica que se desea evaluar en una
escala de 1 a 5, siendo 5 la intensidadmáxima.

Pauta de Selección

Comuna
NombreProfesional
NombreEvaluador

ENTREVISTA.

¿Cual es la opink)n que Ud. tiene respecto del fenómeno de drogas?

Criterio CalifICación

El tituloproésional proviene del Area de las Ciencias Sociales, con énfasis en los procesos de
intervencióncomunitaria

Elpostulante ha realizado estudios de post-tituloo post-grado que los habilitapara explicar, diseñar y
procesar experiencias de intervenciónsocial comunitaria,municipaly territorial.

Elpostulante tiene experiencia en la conducción de equpos

La histeria profesionaldel postulante demuestra el desarrollo de experiencias en áreas vinwladas a
MuniciDalidadesvIo Trabajo Social Comunitario
La histeria profesional del postulante demuestra el desarrollo de experiencias en aspectes de
planificacióntécnica y presupuestaria en el ámbito pubrlCO
La histeria profesionaldel postulante demuestra el desarrollo de experiencias en áreas vinwladas
Prevención en DrOQ8S

Elpostulante tiene conocimientede la comuna para desanollar el trabajo al que postula

Ante la pregunta por su historia profesionalel postulante releva los aspectos pertinenEs al área de
trabajo de los CONACEPREVIENE
Total

Aspecto a considerar Calificación

Enfoque desde donde aborda el fenómeno

Coherencia entre la postura personal respecto el tema y el enfoque institucional

Integralidaden la manera de conceptuar el fenómeno (consideración de los aspectos preventivos, de
tratamiento inEgración social y conrol)
Total



¿Cómo desarrollaríaunprocesode intervención comunitaríaparaabordarla problemáticade drogas,considerando
los aspectos de prevención, tratamiento, integración social y control en la comuna ala cual Ud. está postulando?

Simulaciónde Conflicto:Ud.se encuentrainstaladocomoCoordinadorCONACEPREVIENEy desdeel municipb
le atrbuyen conductasde invasiónde funcionesalOa) Director(a) de DesarrolloComunitario¿Quéestrategia
desarrollaríaparaneutralizarel conflicto?

APRECIACIONGENERALDELEVAlUADOR

Observaciones

v. Puntaje

Aspecto a considerar Calificación

Diagnósticoprevio

Criteriosa consideraren la intervención

Institucionesconquienesrealizaríala intervención

Especificidadde la inervención

Importanciaasignadaa laparticipacióncomunitaria

Valoracióndela corresponsabilidadsocial

Inclusiónde aspectosde planificacióny eslablecimientodeestrategiasy metasconcrelas
Total

Aspecto a considerar Calificación

AspectJsqueevalúaparaabOldarel conflicto(personales,institucionales,de contexto)

Estrategiaderesoluciónde conflicto

Total

Item de Selección Puntaje

Experiencia y habifJtación profesional
Entrevista

'- n',

Puntaje Filial



Puntuación general

La puntuación general se establecerá promediando los puntajes finales de cada uno de los integrantes de la
comisiónseleccionadora, teniendo en consideración que el puntaje mínimode un postulantes será de 20 puntos y el
máximode 100. Siendo el puntaje mínimopara conformaruna tema de postulación65puntos.

Puntaje Puntaje Promedio
ltemde Selección Representante Representante

CONACE Municipio

Experienciay habi6taciónprofesional

Entrevista

Puntaje Final



EVALUACiÓNDE LOSPROFESIONALESY TÉCNICOSQUE DESEMPEÑANFUNCIONESEN CONACE
PREVIENEENLACOMUNA

El desarrollode losequiposprofesionalesy técnicosquerealizanfuncionesenel CONACEPrevienerequierede un
procesoque permitaconocery valorarel comportamientolaboralde los profesionalesen un tiempodeterminado,
contribuyendoa establecerel niveldeeficienciade losrecursoshumanos.Loanteriorposibilitará,entreotrascosas:

· Reconocerel accionary cumplimientolaboral
· Abrir canalesde comunicación,con el objetode lograr una mayor eficienciaen el desempeñode las

funciones.· Obtener información para planificar actividades fubJras, detectar necesidades de capacitación y
perfeccionamientoprofesional.

Por tal razón se ha estimadopertinenteestableceren este apartadoel procedimientoa desarrollarpara la
caracterizacióndelquehacerlaboralde losprofesionalesy técnicosquesedesempeñanen lacomuna.

Para ello se utilizaráninstrumentoselaboradospor CONACE, diferenciadospara los cargosde Coordinador(a)
Comunaly profesionaleso técnicosdel equiporomunaly podrárontar ron especificidadesde acuerdoa la función
particularqueéstosdesarrollenen lacomuna.

Laspautasidentificaránal menostresromponentesa evaluar

· GestiónTécnica
· AdecuaciónInstibJcional
· Capacidadesy habilidadesparaelejerciciode la función.

Los instrumentosseránaplicadosporCONACEy por la contrapartemunicipala fin de integrarla opiniónevaluativa
de ambasinstancias.

Laperiodicidadde la aplicaciónde las pautasrespectivasserásemestraly su resultadodeberáen primerainstancia
considerarun plande mejoramientodel desempeño,en casode ser necesarioy en segundainstanciapermitiráen
casodeserdeficiente,tomarlasmedidasrespectivasen funciónde unaóptimaimplementacióndelprograma.

Dadoqueel procesodeevaluaciónes un instrumentode gestiónde RRHH,es que tantolosprofesionalescomolos
Coordinadores,deben estar en ronocimientotanto de su evaluaciónromo de aquellosprocesosque deben
superarse,para lo cual,se debereafizarunaentrevistaindividualentrequienevalúoy laspersonasevaluadas,con
la finalidadde realizarunadevoluciónde losresultadosalcanzados.Comoformade garantizarestaetapa,es queel
profesionalevaluadofirmasu evaluación,yen el casode no estarde acuerdoron ella puedeadjuntarpor escrito
unaapelaciónquerefieralosmotivosdelo lospuntosendesacuerdo.



FUNCIONESY PERFILESPARAPROFESIONALESYTÉCNICOSDELPROGRAMACONACEPREVIENEENLA COMUNA

FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

l. IDENTIFICACiÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO : COORDINADOR(A)COMUNAL

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL : COORDlNACIONCOMUNALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAYORNIVEL : CONACEREGIONAL

SUBROGAA ..

ESSUBROGADOPOR : PROFESIONALDEAPOYOCOMUNAL

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO .
Velarporel cumplimientoe implementaciónde la EstrategiaNacional
de Drogas,la Misión institucionalde CONACE,el desarrollode los
programas de prevención, tratamiento y rehabilitación, e
implementaciónde la Políticade consumoy controlde drogasen el
territoriocomunal.

FUNCIONESPRINCIPALESDEL Asegurar el cumplimientode las orientacionesy acciones en el
CARGO territorio,de acuerdoa lasdirectriresemanadade lapoliticapúblicade
(Tareasesencialesdelcargo). CONACEen materiadedrogas.
Segúnlossiguientescriterios:Sonde Representar al CONACE PREVIENE cuando se requiera ante
granimpactoparael cargo.Sonde organizacionespúblicas,privadas.nacionalese internacionales.
nivelmayordecomplejidad Coordinar,organizar,dirigiry controlarla gestióntécnicay financieraa

fin de alcanzar el cumplimientode los objetivos de CONACE
PREVIENE.
Promover las acciones de CONACE PREVIENEy con ello la
participacióny coordinaci)ny senSlbnizacióna nivelcomunal.municipal
e institucionalparael logrode lasmetasplanteadasporCONACE.
Dirigiry conducirel proreoode diagnosticoy con ello la planificación
comunalen el temadrogasa modode interveniry controlarsobreel
fenómeno en forma oportuna asegurando la gestión y el
funcionamiento,continuoy eroente delCONACEenel territorio.
Velarpor la oorrectaimplementaciónde los ProgramasNacionalesy
Proyectosconcursablesimpulsadospor CONACEdesarrolladosen el
territorioComunal.
Velarporel funcionamimtoadecuadode laorganización.fortaleciendo
el trabajo en equipo. potenciandolas capacidadesindividualesy
colectivasque asegurenel desarrollode un trabap eficientey de
calidadprofesional.

GRADODEINCIDENCIADELA . Altai1cidencia,la realizacióndesugestióny direcciónesfundamental.
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY parael cabalcumplimientode laestrategiaen laComuna.
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL



111.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAELDESEMPEÑODELCARGO

DEEDUCACiÓN
UNIVERSITARIATítulo universitario otorgado por una Universidad
reconocida por el Estado, preferentemente del área de las ciencias
sociales.

ESPECIALIZACIÓN En Políticas Públicas

En drogodependencias

DEEXPERIENCIA

Mínimade bes años en gestión de nivel medio o superior en el
sector público
En gestión, elaboración, seguimiento ylo evaluación de progmmas
ylo proyecfDssociales.
EnTmbajoComunitarioylo trabajo en redes.

OTRASESPECIFICACIONES

Conducción y orientación de equipos de trabajo y trabajo en equipo.
Tmbajo orientado a objetivos.
Flexibilidad pam asumir dependencia técnica administrativa de
distintas instituciones.
Manejo adecuado de TIC'S

IV.HABILIDADESYCOMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicos Profesionales
~ Probidad

~ Desarrollode personal
~ Compromisocon laOrganización
~ Calidaddel Tmbajo
~ Optimizaciónde Recursos
~ ConcienciaOrganizacional
~ Desarrollode Alianza





- ~ + --- --- -- - ----

PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo:ProfesionalCoordinador(a)ComunalPREVIENE

Definición de la Competencia

Probidad:Presentarunaconductafuncionariaintachablebasadaen lahonestidady lealtadenel ejerciciodel cargo,
orientandolaspropiasaccionesal cumplimientode losobjetivosde la institución,a lamejorprestaciónde serviciosy
realizandolasfuncionescondedicacióny eficiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralporsobre
el individual.

Desarrollode personal: Construyey contribuyea crearcapacidadorganizacionaldurantela gestión,conel objetivo
de atraery reteneral personalclavey asegurarlas necesidadesfuturasde personal.Alientaa suscolaboradorese
inviertetiempotantoen la fijaciónde objetivosy estándarescomoen dar retroalimentaciónduranteel proceso,a fin
de desarrollarel potencialy las capacidadesde cadaunoparael logrode losobjetivosindividuales,del sectory la
organización.

Compromisocon la Organización:Sentircomopropioslosobjetivosde laorganización.Apoyarla implementación
de decisionescomprometidopor completocon el logrode objetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosque
interfierencon el logrode losobjetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade las accionesacordadas.
Cumplirconsuscompromisos,tantopersonalescomoprofesionales.

Calidad del Trabajo: Implica tener amplios conocimientosde los temas de las áreas que esté bajo su
responsabilidad.Poseerla capacidadde comprenderla esenciade los aspectoscomplejos.Demostrarcapacidad
paratrabajarcon lasfuncionesde su mismonively de nivelesdiferentes.Tenerbuenacapacidaddediscernimiento
Guicio).Compartircon los demásel conocimientoprofesionaly expertise.Basarseen los hechosy en la razón
(equilibrio).Demostrarconstantementeinterés por aprender.

Planeacióny Organización:Establecerplanesdeacciónparasi mismoy paraotrosconobjetode garantizarqueel
trabajose realicecorrectamente,para ello se requierefijar prioridades,disaiminar y reconocerinconsistencias,
decidirsobrelastareasy recursosdisponiJles,programary mantenerlaconstanciaenel logrode resultados.

Optimización de ReculSos: Capacidadpara maximizarla utilizaciónde los recursosdisponibles(técnicos,
materiales,económicosy de recursoshumanos).Preocupaciónporhacerunusoefectivode losrecursosmateriales
y humanosnecesariospara alcanzar y/o superarestándaresde desempeñoestablecido,de maneraefectivaen
cuantoa costoy tiempoinvertido.Implicasaberpriorizary controlaresosrecursos.

ConcienciaOrganizacional:Reconocerlos atributosy las modificacionesde la organización.Es la capacidadpara
comprendere interpretarlasrelacionesdepoderen la propiainstitucióno enotrasorganizaciones,dientes/usuarios,
públicoobjetivo,proveedores,ete. Ello implicala capacidadde identificartanto a aquellaspersonasque tomanlas
decisionescomoa las que pueden influirsobre las anteriores; asimismo,significaser capazde preverla formaen
que losacontecimientoso las situacionesafectarána laspersonasy gruposde laorganización.

Desarrollo de Alianzas: Establecerrelacionesestratégicasentre la propiaáreade desempeñoy las otras áreas,
equipos, Departamentos,Unidadesu organizaciones,a finde lograrel logrode objetivos.Actúapara construiry
mantenerrelacioneso redes cordialesde contactoscon aquellaspersonas intemaso externasa la organización,
valiososparaconseguirlosobjetivosorganizacionales.



FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

l. IDENTIFICACiÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO PROFESIONALDEAPOYO

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL AREAGESTiÓNTERRITORIALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAYORNIVEL COORDINACIÓNCOMUNAL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR COORDINADOR(A)COMUNAL

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO . Asesoría técnica y territorial a la CoordinaciónComuna',sobre la
temáticade drogasy la implementaciónde los distintosámbitosde
accióndeCONACE.

FUNCIONESPRINCIPALESDEL Asesorar la ooJTeCtaimplementaciónde la EstrategiaNacionalde
CARGO Drogas en los ámbitos de prevención.tratamiento.rehabilitación,
(Tareasesencialesdelcargo). reinsercióny oontrolde drogas,en el niveloomunalasignadaspor la
Segúnlossiguientescriterios:Sonde CoordinaciónComunal.
gran impactoparael cargo.Sonde Asesorar técnicamenteal CoordinadorComunalen las materiasque
nivelmayordecomplejidad. éste requieraparael adecuadoabordajedel fenómenode drogasen la

comuna.
Generary promoverestrategiasde trabajo comunalcapacitaciones,
seminarios,jornadas coordilado para la implementación de la
EstrategiaNacionalde Drogas(desarrollode sistemasde intervención,
intersectorialidad,intervenciónterritorial,otras).
Coordinar.implementary supervisarel desarrollode los objetivosdel
unKiad Técnica - Territorial. de acuerdo a los lineamientos entregados
porCONACEparatalefecto.
Sistematizar.evaluar y analizar la intervención realizada por el
CONACEen la oomuna.en el marcode la estrategianacionalde
drogas.
Velarporla adecuadaimplernentacióny desarrollode losprogramas
nacionalesy proyectoscomunitariosimpulsadosporCONACE.
Participarydesarrollartodasaquellasactividadesquesean solicnadas
porla Coordinacióncomunalparalagestiónterritorial.

GRADODEINCIDENCIADELA . Alta incidencia,la realizaciónde sus funcioneses fundamentalparael
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY cabalcumplimientode lagestióncomunal.
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL



-- - .--

111.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAEL DESEMPEÑODELCARGO

DEEDUCACiÓN UNIVERSITARIAprofesional del área de las ciencias sociales o
carrerasa fines.

ESPECIALIZACIÓN

DEEXPERIENCIA Nociones de planificación, ejecución y evaluación de proyectos
socialesy/o conocimiento de la problemáticadedrogas.

OTRASESPECIFICACIONES ManejodeTIC'S

IV.HABILIDADESY COMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicosProfesionales

~ Compromiso

~ Trabajoen Equipo
~ Proactividad
~ Probidad

~ Planeacióny Organización

~ Trabajobajo Presión



FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

I.IDENTIFICACIONDELCARGO

NOMBREDELCARGO

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL

UNIDADDEMAYORNIVEL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR

PROFESIONALPROGRAMADEPREVENCIONSECUNDARIAEN EL
SISTEMAEDUCATIVO

AREAGESTIONTÉCNICATERRITORIALCONACEPREVIENE

COORDINACIONCOMUNAL

COORDINADOR(A)COMUNAL

11.DESCRIPCIONDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO

FUNCIONESPRINCIPALESDEL
CARGO
(Tareasesencialesdel cargo).
Segúnlossiguientescriterios:Sonde
granimpactoparael cargo.Sonde
nivelmayordecomplejidad.

. Velarporla implementacióndel Programade PrevenciónSecundaria
enel sistemaeducativoenelnivelcomunal

Elaboracióny difusión en cada romunk:fadeducativa en que se
implementaráel Programa,el plande intervenciónromunalparael año
2010.
Definiciónde tutoresde referenciaen los distintosestablecimientosen
quese implementael programa.
Realizaciónde actividadespreventivasconjuntascon la comunk:fad
escolar,durantelosmesesdeeneroy febrero.
Apoyopara la incorporaciónel marconormativoy proredimentalpara
abordarloscasosde ronsumodedrogas,en el reglamentointemodel
establecimientoeducacional.
Implernentaciónde talleresgrupalescon estudiantescon presenciade
factoresde riesgoYvulnerabOidadenelestablecimiento.
Implernentaciánde unPlande Intervenciónindividualde acuerdoa los
casosreferidos.
Realizaciónde intervencionespreventivascon familiasde estudiantes
en atención individual o grupa!.
Realizar la referencia asistida de estudiantes ron consumo
problemáticode drogas,propiciandouna articulacióny coordinación
permanentecon la redpreventivay desaludexistenteenel territorio.
Implernentaciónde iniciativaspreventivascon la romunidadescolar.

Realizarmonitoreoy evaluaciónde actividadesrealizadasen el marco
delprograma.
Participaren actividadesde capacitación,acompañamientotécniro y
roordinaciónenel nivelregionaly comunaldeCONACE.
Colaborar con actividades que contribuyan al éxito de la
implementaciónde los programas de prevención en el sistema
educativoa nivelromunal.



- - - -- -- ---

GRADODEINCIDENCIADELA
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL

Alta incidencia,la realizaciónde sus funcioneses fundamentalparael
cabalcumplimientode lagesoonromunal.

11I.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAELDESEMPEÑODELCARGO

DEEDUCACiÓN UNIVERSITARIA.Profesional Psicólogoo del área de las ciencias
sociales afín

ESPECIALIZACIÓN
Deseable especialización romo psicólogo dínico o educacional. En el
caso de Asistentes Sociales, deseétlle especialización en trabap ron
familias.

DEEXPERIENCIA Con experienciade trabap en el sistemaeducativo.Experienciaen
procesosdeprevencióny/otratamientodelronsumodedrogas.

OTRASESPECIFICACIONES
Experiencia en ronducir procesos de planiflcaCÍÓn, organización,

roordinación, seguimiento y rontrol de programas y/o prioyectos sociales,

principalmente de drogas.

IV.HABILIDADESY COMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicosProfesionales

~ Compromiso
~ Trabajoen Equipo
~ Proactividad
~ Probidad

~ Planeacióny Organización
~ Trabajobajo Presión



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo:Profesionalde Apoyo ComunalPREVIENEy ProfesionalProgramadePrevenciónSecundariaen

elSistemaEducativo

Definiciónde laCompetencia

Compromiso: Sentir como propios los objetivosde la organización.Apoyar la implementaciónde decisiones
comprometidopor completoconel logrodeobjetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosque intemerenconel
logrode los objetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade las accionesacordadas.Cumplircon sus
compromisos,tantopersonalescomoprofesionales.

Proactividad: Capacidadpara trabajarde maneraautomotivada,con bajasupervisión.Capacidadpara actuarpor
adelantado,anticipándosea crisiso problemas.

Trabajoen Equipo:Sercapazde colaborarconotros,compartiendoconocimientos,esfuerzoy recursos,en posde
objetivoscomunes,desenvoMéndoseen diferentesescenarios,con diferentespersonasy lograndoel objetivo.
Implicaalinearlospropiosesfuerzosy actividadesconlosobjetivosdel equipoy de laorganización,adaptándoseen
la medidaque la situaciónlo requiera(flexibilidad).Es la intenciónde trabajarcooperativamentey desarrollar
colaboracióne interdependencia,comoopuestoa trabajarseparadamenteo competitivamente.

Probidad:Presentarunaconductafuncionariaintachablebasadaen lahonestidady lealtadenel ejerciciodel cargo,
orientandolaspropiasaccionesal cumplimientode losobjetivosde la institución,a la mejorprestacióndeserviciosy
realizandolasfuncionescondedicacióny eficiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralporsobre
el individual.

Planeacióny Organización:Establecerplanesdeacciónparasímismoy paraotrosconobjetodegarantizarqueel
trabajose realicecorrectamente,para ello se requierefijar prioridades,discriminary reconocerinconsistencias,
decidirsobrelastareasy recursosdisponibles,programary mantenerlaconstanciaenel logrode resultados.

Trabajo bajo Presión: Capacidadde mantenerun desempeñoestablebajo presiónu oposición(Ej. Presiónde
tiempo o ambigüedad)disminuirel estrés de una maneraque sea aceptablepara las personay se logre los
resultadosesperados.



FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

I.IDENTIFICACIONDELCARGO

NOMBREDELCARGO TÉCNICOSY MONITORES

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL AREADEGESTIONTÉCNICATERRITORIALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAYORNIVEL COORDINACIONCOMUNALPREVIENE

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR

11.DESCRIPCIONDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO . Apoyoa la Planificación Comunale implementaciónde la estrategiade
prevención del oonsumo de drogas y sensibilización a instuciones y
organizaciones. etc.. en la oomuna.

FUNCIONESPRINCIPALESDEL Promover.apoyary capacitarlacoordilaciónde actorese instuciones
CARGO y organizaciones en el ámbito comunal; a través de los programas,
(Tareas esenciales del cargo). proyectos. inaativas y lineamientos técnicos y administrativos de

Según los siguientes criterios:Son de CONACE.
gran impactopara el cargo. Son de Establecer programas y propuestas de coordilación intersectorial en
nivelmayorde complejidad. base a lineas de prevención, tratamiento. rehabilación y oontrol en

drogas.
Apoyar la gesoon territorial (Previene, Proyedos en Comunas sin
Previene, Gobemaciones)
Sistematizar y evaluar la implementación de programas y proyectos
de prevención, tratamiento, rehabilitacióny oontrol. en el marro de la
estrategia nacionalde drogas.
Apoyar en los requerimientos definDos por la Coordinación Comunal
PREVIENE.

GRADODEINCIDENCIADELA . Alta incidencia,la realizaciónde sus funcioneses neresaria para el
FUNCIONENLOSPRODUCTOSY cumplimientode lagestiónComunal.
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL



11I.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAEL DESEMPEÑODELCARGO

DEEDUCACiÓN UNIVERSITARIAYIO TÉCNICA profesional del área de las ciencias
sociales

I:e>DI:,..IA 1 1'7A ,.........

IV.HABILIDADESY COMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicosProfesionales

~ Compromisocon laOrganización

~ Trabajoen equipo
~ Proactividad

~ Trabajobajo presión
~ Probidad

~ Planeacióny Organización



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo:Técnicosy MonitoresComunalesPREVIENE

Definición de fa Competencia

Compromiso: Sentir como propios los objetivos de la organización. Apoyar la implementación de decisiones
comprometido por completo con el logro de objetivos comunes. Prevenir y superar obstáculos que interfieren ron el
logro de los objetivos de la Institución. Verificar la puesta en marcha de las acciones acordadas. Cumplir con sus
compromisos, tanto personales como profesionales.

Trabajo en Equipo: Ser capaz de colaborar con otros, compartiendo oonocimienlos, esfuerzo y recursos, en pos de
objetivos comunes, desenvoMéndose en diferentes escenarios, con diferentes personas y logrando el objetivo.
Implica alinear los propios esfuerzos y actividades con los objetivos del equipo y de la organización, adaptándose en
la medida que la situación /o requiera (flexibilidad). Es la intención de trabajar cooperativamente y desarrollar
colaboración e interdependencia,como opueslo a trabajar separadamente o competitivamente.

Proactividad: Capacidad para trabajar de manera automotivada, con baja supervisión. Capacidad para actuar por
adelantado, anticipándose a crisis o problemas.

Trabajo bajo Presión: Capacidad de mantener un desempeño estable bajo presión u oposición (Ej. Presión de
tiempo o ambigüedad) disminuir el estrés de una manera que sea aceptable para las persona y se logre los
resultados esperados.

Probidad: Presentar una conducta funcionaria intachable basada en la honestidad y lealtad en el ejercicio del cargo,
orientando las propias acciones al cumplimientode los objetivos de la ilstitución, a la mejor prestación de servicios y
realizando las funciones con dedicación y eficiencia. Asimismo existe una preeminencia del interés general por sobre
el individual.


